
 
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción Ejecutivo Singular  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Yamith José Ricardo Cuadrado 

radicado 05154 31 12 001 2021 00027 00 

Asunto Pone en conocimiento 

 

Allegado el avalúo catastral, En virtud de lo estipulado en el numeral 2 del 

artículo 444 del C.G.P., se procede a correr traslado por el término de tres 

(03) días del avalúo comercial presentado sobre el inmueble con M.I 015-

8819 de la ORIP de Caucasia, propiedad del señor Yamith José Ricardo 

Cuadrado; para que los interesados si lo consideran hagan las 

observaciones pertinentes, conforme se indica la norma referida.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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